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Santa Rosa, 5 de Noviembre del 2012 NS ene 
Ús xk SS 

Ing. 

Laura Margarita Noboa Arteaga 

Presente.- 

De mi consideración: 

Con el presente me permito hacerle conocer que de acuerdo a lo establecido 
en el Articulo Trigésimo Quinto del Estatuto Social de la compañía 
CONSTRUCTORA NOBé“ZAM S.A., los Accionistas han tenido a bien 

designar a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de 
la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha 

de la inscripción de este nombramiento en el Libro del Registro Mercantil a 
cargo del Registrador de la Propiedad del cantón Santa Rosa, con todas las 

atribuciones y deberes establecidos en los artículos Vigésimo Cuarto y 
Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la empresa. Asi mismo debo 
manifestarle que de acuerdo a lo que establece el Artículo Vigésimo Sexto le 
corresponde a usted ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la compañía, individualmente del Presidente. 

CONSTRUCTORA NOBé“¿ZAM S.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Machala, Abg. Luis 

Zambrano Larrea, el 11 de Octubre del 2012, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Santa Rosa con el ++ 110, de fecha 31 de Octubre del 2012. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes.     

    

   

  

Atentamente 

Ing. Evelio A a Arteaga 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CONSTRUCTORA NOE S.A. 

   Y Ze 
a argarita Noboa Ar aga 
C.L + 070218044-9 

Dirección: Avda. Quito + 2603 entre calle San Vicente y Los Rios esquina



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA NOB8:ZAM 

S.A., a favor de la Ing. LAURA MARGARITA NOBOA ARTEAGA, queda 

inscrito con el No. 114 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el 

No. 232, con fecha de hoy. 

Santa Rosa, noviembre 12 del 2.012 

     
RESPONSABLE 
MANUEL PEREJB 
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